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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000650-02
Aprobación por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de resolución relativa a la 
proposición no de ley presentada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de 
Castilla y León a dirigirse al Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 para impulsar, a la 
mayor brevedad posible, los trámites normativos necesarios a fin de otorgar a la red integrada de 
sistemas públicos de servicios sociales la consideración de servicio esencial por ser necesaria 
para el mantenimiento de las funciones sociales básicas, la salud, la seguridad, el bienestar 
social y económico de los ciudadanos, o el eficaz funcionamiento de las instituciones del Estado 
y las Administraciones públicas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 19 de 
octubre de 2023.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FAMILIA E IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES

La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla y León, 
en sesión celebrada el día 26 de octubre de 2023, con motivo del debate de la proposición 
no de ley, PNL/000650, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la 
Junta de Castilla y León a dirigirse al Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 para 
impulsar, a la mayor brevedad posible, los trámites normativos necesarios a fin de otorgar 
a la red integrada de sistemas públicos de servicios sociales la consideración de servicio 
esencial por ser necesaria para el mantenimiento de las funciones sociales básicas, 
la salud, la seguridad, el bienestar social y económico de los ciudadanos, o el eficaz 
funcionamiento de las instituciones del Estado y las Administraciones públicas, publicada 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 203, de 19 de octubre de 2023, 
aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a dirigirse al 

Ministerio de Servicios Sociales y Agenda 2030 para impulsar, a la mayor brevedad 
posible, los trámites normativos necesarios a fin de otorgar a la red integrada de sistemas 
públicos de servicios sociales la consideración de servicio esencial por ser necesaria para 
el mantenimiento de las funciones sociales básicas, la salud, la seguridad, el bienestar 
social y económico de los ciudadanos, o el eficaz funcionamiento de las instituciones del 
Estado y las Administraciones Públicas".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de octubre de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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